
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 2019 – 00192  -  Auto Sustanciación: 709 

 

 

SE ACCEDE a la solicitud suscrita por los abogados RUBÉN DARÍO SALGADO 

CORTES Y ROCÍO GARCÍA DÍAZ, allegada vía electrónica dentro del presente 

proceso de SUCESION INTESTADA de MARÍA LUISA ORREGO RODRÍGUEZ,  

por lo que se concede el término adicional de quince (15) días, para que los citados 

abogados de manera conjunta procedan a presentar el respectivo trabajo de 

partición y adjudicación de bienes. 

 

N  O  T   I   F  Í  Q  U  E  S  E 

  

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f65b3fb07c5163f29ed0f066fc73f432acb345a349aa0c97eb32edb901067e6f 

Documento generado en 11/08/2020 12:47:38 p.m. 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado Nº 068 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de agosto de 2020 
 
 

La Secretaria 


